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SUSTITUCIÓN PODER // RAD: 2018-00325-00

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 2/10/2023 11:09 AM
Para:Juzgado 14 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Iván David Martínez Muñoz <imartinez@gha.com.co>

3 archivos adjuntos (305 KB)
Sustitución poder - Axa Colpatria - 03102023.pdf; CÉDULA DE CIUDADANIA APODERADO SUSTITUTO.pdf; TP APODERADO
SUSTITUTO.pdf;

Señores: 
JUZGADO CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.            S.            D. 
 
 
REFERENCIA:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JONNATHAN ANDRES AMUS GUZMAN. 
DEMANDADO:    DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA JFC SAS y OTROS 
RADICACIÓN:     760013105-014-2018-00325-00 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, de conformidad con el poder que reposa en el expediente a mi favor por parte de
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. manifiesto que sustituyo dicho mandato al abogado IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ,
vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 1.085.316.773 expedida en Pasto, y Tarjeta Profesional No. 321.139. del C.S. de la
J, en los términos del memorial adjunto.   
  
Procedo a aportar memorial de sustitución de poder con el fin de que sea reconocida personería jurídica para
actuar dentro de la audiencia que se va a celebrar el día 03 de octubre de 2023 a las 02:00 p.m., dentro del proceso de la
referencia. 
 
Siendo así, comedidamente solicito que cualquier información, sea enviado a las direcciones de correo electrónico que anoto a
continuación, en especial el link de acceso a la audiencia y al expediente digital   
    
*Apoderado sustituto:  imartinez@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co  - celular apoderado sustituto: 304 572 7807.   
    
    
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.    
    
Adjunto: 
    

1. Sustitución Poder. 
2. Fotocopia Cédula de Ciudadanía apoderado sustituto. 
3. Fotocopia Tarjeta Profesional apoderado. 

 

Cordialmente,   

  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

mailto:imartinez@gha.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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Señores: 

JUZGADO CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 
 

 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JONNATHAN ANDRES AMUS GUZMAN. 

DEMANDADO: DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA JFC SAS y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105-014-2018-00325-00 
 

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., , al tenor de lo preceptuado en 

el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el 

poder siempre que no esté prohibido expresamente...”, y teniendo en cuenta que de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder que me fue 

concedido por la citada aseguradora al abogado IVAN DAVID MARTINEZ MUÑOZ, mayor de 

edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.316.773 expedida en Pasto, 

abogado en ejercicio portador de la TP. No. 321.139 del Consejo Superior de la Judicatura; 

para que, actuando en nombre y representación judicial de la Compañía Aseguradora, asuma 

su defensa dentro del proceso que se adelanta ante su Despacho y realice todas las 

actuaciones necesarias e inherentes a su calidad. 

 
El abogado MARTINEZ MUÑOZ queda investido con las facultades generales señaladas en 

la ley y las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en 

general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, en 

calidad de apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Me reservo la facultad de 

reasumir el poder. 

 
 

Cordialmente, 
 
 

GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 expedida 
en Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

Acepto. 
 

 
IVÁN DAVID MARTÍNEZ MUÑOZ 
C.C. No. 1.085.316.773 de Pasto 

T. P. No. 321.139 del C.S. de la J 
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